
IXúni- 267. Jueves 6 de ülayo.

BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
KSarxafeKUMH^

áPBMENGIA',

Las leyes y las disposiciones genera- 
I«8 del Gobierno son obligatorias para 
cada capital dé provincia desde que se 
publiquen cftcialrnente en ella y cua
tro dias despues para ios déniés pue
blos de la misma provincia.

(lej/ de 3 ¿e i\oiictnbre de 1Í3 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Isúipmifa, Ij£tobréis$’ja y Sibrei’is& <le ID. 
«iíiX'E'ílAE8Í A, JUt'reaclo 5S y Ksíaciwu 5».

EN PROVINCIAS;
ttss £>rSnei|)al«s llSirerlas*

PRECIO DE SUSCRlGIdl

En Legroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis ’ ’, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra,—Por un «íes. 16 . . —Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.-* or un 
año, 150.

<•' S,E

p.-RS sneai.
P> KS1Î Î bÇU racwpo BL KiniSTRCS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
d(5 Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA ÎCBERNACION.

CIRCULARES.

Siendo considerable el número 
de emigrantes qu i anualmente 
Selen de la Péninsule para la 
América déf ‘áur,’ donde léjos de 
encontrar la fortuna ^ue buscan, 
ven en cambio defraudadas sus 
esperan/.as con la realidad de una 
miserable existencia; y ‘Gon el fin 
de evitar el aumento de dichas i
emigraciones, que tan perjudicia
les Simpara el desarrollo dï la 
industria, el comerció y la agri 
cultura del país; S. M. el Bey 
(q. D. g ). ha tenido á bien dis-
poner se signifique á V. S. pro- den lo digo á V. S. á los efectos^ ha concedido por el .Minisleriodei j
cure por todos los medios que expresados. Dios guarde à V. S.

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

estén á su alcance y su celo le 
sugiera, evitar, sino en absoluto, 
en lo posible el que abandonen 
la Península muchos de su%hijos 
que alucinados con ilusorios be
neficios van á prestar sus traba
jos á otros paises; ó incLnar al 
menos, dichas corrientes deemi* 
gracion hacia la Isla de Cuba, 
como el interés nacional reclama 
puesto que debiendo quedar rea
lizada en breve plazo la abolición 
de la esclavitud, es por todo ex
tremo conveniente que las fuer- 
z.as vivas del trabajo saan atraídas 
à nuestra gran Antilla, en donde 
amparadas por las Autoridades y 
los mismos propietarios, puedan 
alcanzar un porvenir que en otros 

¡países no han de ver nunca reali
zado. Por lo tanto á este fin han 
de dirigirse los esfuerzos deV.S. 
así por medio del < Boletín ofi
cial» de esa provincia, como por 

í la prensa periódica, cuidando de 
j hacer público al mismo tiempo, 
que se tienen dadas las órdenes 
oportunas al Gobierno general de 
la Isla de Cuba, .para que por 

’aquellos propietarios'se eslabléz-. 
can en los principales puertos de 
la Península, agencias que regu
laricen y proporcionen el embar- 

la práctica al fin que se pn puso- 
' previamente las condiciones que'i su autor y que pata obtener el j 

privilegio de invención que se le!

’que de Iralxqadores, e.stipulando 

convengan al efecto. De Peal ór-j 

it

muchos años. Madrid 30 deAbril 
de 1880.

Romero.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

En 14 de Marzo de 1877 pu
blicada en la «Gaceta» del 12 de 
Abril del mismo año se trasladó 
á V. S. por este .Ministerio para 
su recomendación á las Diputa
ciones y Ayuntamientos de es.n 
provincia la Beal órden expedida 
por el de la Guerra en 29 deMar- 
zo anterior que dice lo siguiente; 
=))Excmo. Sr.—En vista déla 
instancia promovida por el Guar
dia Alabardero Alejo Cazorla y 
Ales, á la que acompaña nna me
moria del resultado obtenido en 
los ensayos del aparato de su in
vención para tallar quintos; y en 
la que solicita que una vez exa
minada, si se considera útil para 
sustituir á las actuales tallas, se 
dén las órdenes oportunas, pro
veyéndose al mismo tiempo deiin 
.pwdelo cada Diputación provin
cial;—Considerando que el me
canismo objeto (te su iqvenío.hai 
correspondiilo en su aplicación á'

Fomento, ha tenido que construir i 

por su cuenta su ingenioso mode
lo sufragando crecidos gastos;-— 
Cousiderando que la adopción de 
U expresada talla por las Dipu

taciones provinciales y Ayunta
mientos corlaría abusos é irregu- 
lai idades á que dán lugar las ac
tuales tallas; y de conformidad 
con lo informado por la Junta 
Consultiva de Guerra en 16 del 
corriente, S. M. el Bey (q. D.g.) 
lia tenido por conveniente dispo
ner recomiende à V. E. eficaz
mente la adopción del invento 
Ca%orla por si estima convenien
te declararlo oficial para las Di
putaciones provinciales en losac- 
tos de la quinta y recomendarlo 
también á los Ayuntamientos, 
sirviéndose también manifestar 
oportunamente la resolución que 
se adple.»—De la propia Beal 
orden la reproduzco á V. E. para 
su ’conocimiento y efectos indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid SO de Abril de 1880.

Romero.

Señor Gobernador de la Provin- 
i ( i a de Logroño.
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JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

Logroilo.

Don FdcunJ» Corladellas, Juez da pri
mera instancia de Logroflo y su 
partido* *

Por el presente primero y üllimo 
adicto, se Cira, llama y emplan: á to- 
dos los que se consideren con derecho 
a ¡0« bienes déla testamentaria de don 

ose Ubis y Deja, vecino que fjé (Jq 
EnlreDa, para que en el improrogab le 
termino de treinta dias collados desde 
la publicación d** este edicto en la Ga-, 
ceta de Madrid y üoleiin Oficial de la 
prov¡ncia,quesepre8enleQ en legal for
ma ó deducir su derecho, y además 
a la junta que ha de celebrarse á las 
doce de la mañana del día cuatro de 
Jumo próximo viniente en la Sala ue 
audiencias de este Tribunal, silo en la 
calle de Mercaderes, número setenta y 
cinco, á los efectos que determinan el 
articulo cualtociepius veintitrés de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; que si 
rompaieciereu se les oirá y adminis
trará juJicia, y no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que hubiese log; r» 
pues asi lo tengo acordado en los au
tos promovidos por el Procurador don 
Eustasio Ruiz y Camará, à nombre de 
Don Cayetano )í drano, vecino de Pra- 
dillode Cameros,en conóeplo de acree
dor en los bienes del finado Doo José 
Ubis.

Dado en Logroñ i ¿ cuatro do Mayo 
de mil ocljocieiitos óchenla.—Façun- 
do Gorlad-llas.—Por mvndado (Ja 
S. S,* Pablo .Apellaniz Enrique.

Ayuntamientos

Santo Dom'ngode la Calza la.

Se halla vacante una plaza de Medi
co Cirujano Titular en esta Ciudad do- 
leda con mil pesetas anuales pagadas 
por megdc) Presupuesto Municipal por 
la asistí neja de upa 3 1res cjentps (q- 
milias pobres, percibiendo ademas da 
una asociación de vecinos bastad com
pleto de tres mil pesetas en que se fi- 
ja Id dotación de esta plaza.Los aspíra
les qqp detierán ser Doctores en anj- 
bas facultades y tener cuatro apos de 
práctica, dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas al À 1 a'ile en 
ol termino de treinta dias d*sde la pu
blicación de esta anuncio en el «Role- 
tin Oficial, y el Siglo Medico.

Santo Domingo de la Calzada-1 • de 
Mayo de 1880 «El Alcalde, Fortunato 
de Tejada,

}
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COMISION INSPECTOR I BEL CENSO ELECTORAL PEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS

SAN MILLAN DE LA COGOLLA.
s

SECCION 15-
cieÏÏÎÏwîî" O* “P-*»'”» ‘ «r»* eon «rreglo á lo dispoesto en el articulo S9 de la ley de 28 de Di

_______ f COUtinUOCiOn. J

NOMBRES.
Concepto del dere

cho electoral,
Pneblo doude es con- 
• tribuyente,

Domicilio del elector.
OBSEBACIONES.

Por territ. 
Pesetas.

Por indi. 
Pesetas. Pueblo. Calle. Núm.

(Jrcey Vega Clemente.
Creta Manzanares, Juan.
Cray Gil^ Toribio.
Villar Soraodovilla, Gregorio.
Víuiegra Corral, Matías.

27 27
86 05
52 66
97 78
58 96

Estollo. Estallo. Plaza. 
Mayor. 
Solana. 
Cerveda. 
Solana.

36
26
71
53
74

C apaeidades,

NOMBRES.
Concepto Jel dere* 

rlio electoral.
Panto donda adquirió 

el título que acredita 
su capacidad

Domicilia del elector.

OBSERVACIONES.
Pueblo. Calle. Núm.

Gavasa Cenzano, Ciríaco. 
Gonzalez Oteo, Lucio. 
Lejariaga Estecha, Gabriel 
Osorio Prado, Antonio. 
Rubio üruñuelá, Isidro.

Maestro.
Cura propio. 
Veterinario. 
Cura Propio. 
Maestro.

Estolle. Plaza.
id.

Mayor.
Plaza.
Cerveda.

59
33
35
62
49

SECCION 16.« : CABEZA, SAN ROMAN.
Escolar, José. 
Iñiguez, Angel. 
Iniguez Jesuf.
Ler.a, José.
Leria, Manuel.
Martínez, Bernabé.
Moreno Iñiguez, Jorje. 
Martínez Silverio, 
ííavajas, Juaq.
Pablo] Benito, de- 
Rojo, Juan José 
Saenz, Domingo. 
Santolalla. Gregorio. 
Saenz, Valentín.

1 43 85
63 58
50 78
28 53

107 85
50 21
43 22
37 35! 
»»
25 59
22 87
34 53
36 30
58 74

Ajanil. AJamil. Real, 
id. 
id. 
id,

Barrio Bajo.
Real, 

id. 
id. 
id.

Plaza.
Real.
La Parra.
Real, 

id,

{Rapacidades.

Montes Llanos, Telesforo. Maestro. Logroño- Ajamil.

CABEZON.
Benito Moreno, Diego 1 5^
Blanco y Gonzalez, Eusebio, 1 25 18
Escolar y Gimenez, Hermenegildo. 5( 19
(«alan y Vallejo, Casimiro. A3 64
Gutierrez Escolar, Isidoro, 68 82
Gimenez León, José Maria. 29 16
Gimenez Escolar, José, 37 14
Gonzalez Martinez, José. 28 95
Gutierrez, José Ramos. 60 84

Cabezon. Cabezón* Plazuela. 
Iglesia. 
Bajera. 
Iglesia.

id, 
id 

Bajera. 
De la Orilla. 
Iglesia.

17
2

21
48 
47
80
28
75
82
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4

•Manos Aíarlintz, .Manuel. » » » » Cabozon. Cabezon. Plaza. 10
I’uevo V Sae'nz, Juan d j. 75 02 Plazuela. 5
Tejada y Fernandez, Blas. 31 Be ¡Orilla. 77

Capaeidadcs,

■jHHDSft]isaazí?r.:iiEHCkxac8rA¡2^i¿Áfs¿^jKSi¡£¿¿i2S2BGsaonesMattSBtxuaB0n¡nuEnsBBEaiis:X£adBaMMHwnHMBa>nBMKSBHaMB0»aHaB

Codes, Pedro José Braulio.
Gutiérrez Escolar, Nicolás.

Cura párroco. 
Ilaeslro. Cabezon.

HORlMLLOS.

—^[■iiiwin—iiimim mraiín '-^'*^Tn——rm—

Doiningm z Sat Z, Elerenlino 50 82 Hornillos, Hornillos* Del Canton,
n-.)mingU'‘Z Perez, Abnuel. 55 55 San Adrian.
Iniguez Dominguez, Diego. 46 54 Plazuela.
Iñiguez Beniio, Manuel. 65 62 De la Iglesia.
Iñigufz B-'nito, Simeón, 94 98 id.
Iñiguez Tabernero, Jacinto, 53 97 id.
Martínez Marlimz, Juan. 26 63 Be la plaza.
Martinez Sanchez, Julian. 58 78 id.
Perez Garcia, Aibelmo. 100 22 Del Medio.
Rubio Muela, Braulio. 51 03 San Adrian
Rolrigoez Dominguez, Faustino. 50 40 Del Medio.
Saenz Doiiioguez, Basilio. 13 37 San Adrian.
Saenz Iniguez, Bernardo. 46 06 id.
Solaao Portillo, Francisco.’ 49 90 id.
Saenz Iñiguez, Julian. 84 28 De la Iglesia.

*' ............

Delgado .Muñoz, Ignacio. ¡Ministrar.le. Madrid.
1 H T i
! HurniLos.

Gil Perez, Francisco. ¡Maestro. Logroño. :
Herce Garcia, Raimundo. [Párroco. Calahorra. i 1

JiLON.

—.....................    —....... "'■■■■■'■ ' ' ■ '■■• " ■' ' ■■■ ' ' ' " ■■■■■■' ■ ■■ ihmit fiBut , t '*

Blanco Domingmz, Domingo. 27 09
■

Jalón. Jalon. « «
' uií‘> 0 , 

, •' .ciljv
Dominguez Fernandez, Eustasio, 39 431 San Juón.
Domingm z Fernandez, Francisao* «Jíí 'S id.
Iñiguez Benito, Juan.
López Hernández, José.

43
64

83
72

Empedrado.
San Juan.

idMedrano Orl-ga, Cristóbal, 40 61
Mario Zalabaroo, Vicente. 26 its id.
Peon Benito, José 43 12 Fragua
Reinares, Faustino 42 Oí

. .
San Juan. • »

Saenz de Tejada, Bernnbé. 4á ni, 
id. 01 Ci

Tabernero Firnundez, Cayo. ^7 50
■

€' ajtacidades.

Ikrce Elias, fsb b'in.
O^a^olo Tomás.

Maeslrn.
íCura ¡lárroco.

Logroño.
Gal a horra.

Jalón.
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